
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, dos (02) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria.  

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
San Gil, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

Rad. 686793105001-2023-00073-00  

  
  
Se encuentra al Despacho el presente proceso ordinario laboral a fin de 

emitir pronunciamiento frente: 

 

1º. Recurso de reposición formulado por el apoderado judicial de la parte 

demandante contra el auto proferido el veintiséis (26) de abril del año 

que avanza1, mediante el cual se atendió la solicitud de aplazamiento 

de audiencia programada para el veintinueve (29) del mismo mes y año; 

para lo cual hay que señalar que el mismo deviene en improcedente, a 

voces del artículo 63 del C.P.T. y de la S.S., por ser el proveído recurrido 

un auto de mero trámite. 

 

2º. Ahora bien, frente a la solicitud elevada por el memorialista de 

imposición de multa a la parte demandada, prevista por el art. 78-14 del 

C. G. del P., se requiere a la apoderada de la parte accionada, para que 

informe al Juzgado cuáles fueron las razones por las cuales omitió el 

deber de remitir a las partes copia del último memorial radicado en el 

correo electrónico de este Despacho Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
La Juez,    
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